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Vs A 
y 46 E Dr. “Alfo! 

y * 5 fa 

riso Frelre ¿ iS AA : , 

   

    

A . ú 
. CC 25 «mayores de. edad, ecuatorianos, <Cdomiciliac 

  

  

  

   
      

1ó , |Metrapolitano . capital.:sde ; la» República del Ecuador, s*! 

17. hoysdía,, lunes ¿veibteijiy.. dos de -.¡enmero del am9 reos” 
18 yomitorguno ppt janteo mí DOCTOR"3 ALFONSO.:T FREIRE:! ZAPATA, 

19 . ¿NOTARIO DEGIMO ¡CUARTO . -DEL. “_CANTÓN 7 QUITO; dlcomparecer a: 

e 

20... la: celebración .de 181. presente escritura publitalTI as. 

217, siguientes -personasi4IT a). .Ingeniero"': José. ' Abelardo -: 
z 

- 

. Quíto-Ecuado Ho. aa co ia . 
OA —— 003 Sy a AAA. PA IO 
o Za ar 3. CONSTITUCIÓN DE”, COMPAÑÍA DE  RESPONSAB TADA 

eS AN 

a. DENOMINADA CONSULTORA GAVILANES".Y ASOCIADOS Zapata 

5; a l , 

6 OTORGADO POR: --Img.. José-Abelardo Gavilanes Apunte, Ing. 

Poo, o -* Jósé, Hernán Romo” Altamirano. e In4. Carlos 

8. Raúl Cachote Quiróz.. 0 0. 
A. : no : ) or : a 

10 - CUANTÍA: $ 2.000,00". 
sn p l : l ET j Mi ata ie a A ATAR Te 

: 12. Di 3 copias , a o. : z " e. 

. 13 o Po, : 4 

: 14 a . Pay o i . : 1” 

- 7 15. En la ciudad. , de San.; Francisco: “de QUito, ““hDistrito” 

22 .. Gavilanes, .,, Apunte, . casádo: -« blu Ingeniero José. Herpán -“* 
    

   

    
    

3 
23 Fomo Altamirano, divorciadoz;.. cl) ::Ingeriero.-*Carlos Raúl 

24. Cachote, Quiróz,: casadosb Los ' compareciéntes “todos 

  

    

    

   

s: en ola 
. . 4 

26 Ciudad de Muito  y.: legalmente - Capaces,!' 

27 . Comocerles doy, fe, ¡py me. pide. . que. 361 ve ca Escritura ' 

28 ¡ Pública el contenido: de «la present minuta que dice: ” 

quienes ''de “' 

- 
“o La 
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15 

17 

18 

19 

El su 
, cargo sirva 

 CcOmpañia al ten 

PRIMERA.- . 

de 

Ingeniero José 

A 

la presente 

  

"SEROR'- NOTARIO: En el "Registro de Escrituras Públicas 

se insertar una de constitución de 

or: 

COMPARECIENTES.- 

de 

escritura 

Abelarda 

.Cachote 

Tas" siguient 

Comparecen a 

ES “cláusulas: 

“la “celebración 

las siguientes personas: 1) 

'Altamirano. 

Guirúz, 

mayores de edad 

ciudad de Clui ta 

- VOLUNTAD DE  FDRMAR 

ingeniero José Hernán Roma 

ingeniera Carlos “Raul 

comparecientes son todos 

domiciliados En la 

capaces.” SEGUNDA. 

Los comparecientes 

constitu en efecto 
ATA, E rrap 

de 

cláusulas , 

dir, o. Como 
. PP 2. co 

responsabilidad limitada 

GAVILANES. Y- ASOCIADOS CIA. 

declaraciones 

| constan. y de estatutos conformidad 

declaran due es 

constituyen 

Gavilanes Apunte, E asado; b) 

divorciados Cc) 

Co sado. Los 

ecuatorianos. 

Y legalmente 

LA COMPARÍA.- 

Ss 

u 

denominada 

uu vaeluntad 

na compañia 

CONSUL TORA 

LTDA. con arreglo a las 

v estipulaciones que en estos 

con 1 a Ley de 

Compañias: ' TERCERO.—- ESTATUTO DE CONSULTORA 'GAVILANES 

Y ASOCIADOS :*: 

DENOMIMACIÓN.-—' La 

CIA. LTDA.- 

compañia 35€ deryóminea 

GAVILAMNES Y ASOCIADOS - CIA. LTDA. f y por 

todas 

regirá 

las Operaciones girará” con este 

por las 

Compañías,» Código 

relacionadas con 

Compañia yo las 

estatutos.- ARTICULO SEGUNDO.—- DOMICILIO.-' 

de la ' Compañia 

disposiciones 

Civiid y demás normas 

Pte 2 : : 

las actividades que 

normas que “contemplan 

será la “ciudad + d 

ARTICULO 

rá 

PRIMERO.- 

- CONSULTORA 

lo tanta en 

«nombre y se 

mercantiles 

los 

"e. 

s —Ley Lo 

== its 

realizare la 

resentes 

domicilio 

Quito. Por 

   

   
   

    

    



: as Mae a a a A , 

NOTARIA ARES 
: co. ES EE pinch DECEMO CU 

004 PELCANTOS 
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BB a A A . N, 
CA A Dr. Alfonso Freire Zapata RA Pr OS 

ZAS > Quito o. resolución «de * la Junta General podrán Y 

7 o EE . sucursales Y agencias dentro : Y fuera S 

p 5 ARTICULO : TERCERO.- DURACION.- o La: 

: 7. . Compañia será de cincuenta Cañas. céñtados . a“: 

; S -su fecha de inscripción” .de esta escriturá” e 

; ó o Registro Mercantil. Fodrá disolverse 0 liquidarsefantes' 

| 7. del vencimiento de dicho ¿Plazo "Lasi coño" :prorrbgárse 

a la duración del mismo, previo. acuerdo de laf. Junta 

9” General, conforme a alo dispuesto . en estos estátutos, : 

E 10 «sin perjuicio de los .. casos ¿En que tenga * que + - 

0 _ 14 . disolverse la compañía : por disposición “de la. Ley.-'' 

o 12,. ¿ARTICULO CUARTO.—- DBJETO.-— +. Esta sociedad “tiene l opor” - 

- o 4324: objeto . la. prestación . de. ¿lo servicios * profesionales ' 

: .14y especializados, --.: que ¡aStengáan : por . objeto identificar," 

+ 153, planificar, ¿elaborart MD Nito evaluar: "proyectos: delia 

16_. desarrollo, - Er susu. niveles . de ' “prefactibilidad, 

17,.: factibilidad, diseño «ua: operación. Comprende. “el -abjeto”! 

18, «social.1 además .. cla se supervisión... fiscalización y 5! 

19. evaluación +-de + rorachos. “así como «los ' servicios” de 

20 . asesoría .Y.. asistencia técnica, ¿elaboración de.estudios - 

O 
211.1 económicos. 0", financieros, ..-. de —¿» “organización, i- 

- 22. administración“... auditória:l e iininvestigatión, de 

: co E3* conformidad... con to... establecido en. los artícu Uno > 

24 y Cinco ¿de la Ley de: -Consultoria.- - ARTICUY QUINTOD.- *” 

25.  CAPITAL.- El capital ríánicial .es de: DOS MIL DÓLARES - 

26 y , DE 108 ¿ESTADOS - UNIDOS: DE 7 AMÉRICA, divídido. en” "DOS 

: 27 MIL _ participaciones - e." UN ¡DOLAR +0 E COSICWESTADOS :- 

- | , 28 +. UNIDOS DE - AMÉRICA cada". ¿Una iguales,” acumulativas en 

,
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el canital 

IR A 

E, m” 

á 
A , - Y mr 

E . +, 

'ibdivisibles. El aumento e disminución d 
3 | 

social se podrá' acordar por resolución de la 

General de ' conformidad a: Jo” establecido en la 

ct 
El capital nao. podrá  estar:. representado por  t 

negociables Y estará dividido en 

iguales, acumulativas e  indivisibles.- 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. - 

cada socia 

los que se 

el o 1 

hará € 

de no negociable y 

corresponde 

¿Obligaciones 

a 

y 

1 

Jos establecidos 
. o, 

re 

La com 

ms certificados 

onstar 

el número de 

spectivo aporte. 

responsabilidades (de 

en las pertinentes 

Junta 

. Lev. 

ítulos 

participaciones 

ARTICULO SEXTD.- 

pañía entregará a 

de aportación. en 

necesariamen Lea s 

Los 

“los 

articu 

ul carácter 

participaciones que 

' derechos, 

socios son 

los -de la 

Ley de Compañiías.- ARTICULO .SÉPTIMD.- TRANSFERENCIA Y 

TRANSMISION DE 1AS FARTICIPACIONES.- 

es transferible 

otro  socioa-; 0 

consentimient a 

. Su 

por 

cios 

acto entre wi 

G de 

unánime del 

terceros 

capital 

de las participaciones Se hará por 

La participación 

VOS, y 

solamen 

social. 

escritu 

Tavor de 

te con el 

La cesión 

ra pública 

con los requisitos” que señala la Ley. La participación 

es transferible por  herencia.- ARTICULO OCTAVO.—- LIBRO 

DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES. La compañía llevará ur 

libra. de socios y participaciones, en el 

«inscribirás * leas suscripciones, las cesiones en 

general . cualquier modificación al derech sobre 

participaciones.- ARTICULO * NOVEND.-— CHOS Y 

OBLIGACIONES -DE LOS -SDCIOS.- Son derechos Y 

cbligaciones de los tervenir en laz socios: a) y 

A 
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Dr. Alfonso Frelre Zapata. 
Quito - Ecuador 
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10 

11 

12. 

.- 
- s. 

14... 

16 

17 

18. 

19. 

+ participación social pagada; nda caitraración boss 

¿mediqg - de la 'JupwÉ General y 

“legalmente convocada! ip: reunida, es el: órgano supremo 

Compañia. contampliositpoderes"'baFá resolver, .todo 

“por mayoria absoluta del votoso ide l0stsóci 

«La dunta General de Socios podrá 

A 

sr o o, DOS" > ; 

a o  PELLCANTO 

  

    

3 

Juntas, Generales de '. Socios personalmente Dr 410 
Zepata 

te 

representante, en este * último caso. * med La Ffarta 

dirigida al. Gerente General con carácter: de especial para 

«cada Junta, salvo. dáijesistencia delipodeRihnotaFiáv Y de 

carácter general:en lo:.que se'refiere'a la represent ción; 

.) Votar en las Juntas Generales3.. Cc) Percibir los 

«beneficios - que des.> correspondan: a -: prorrata de -* la   
acto que implique injerencia en la admihistracióni 9) Ser 

preferido para la adquisición de: las:participaciones de 

otros socios $) Pagar' a «la compañía la participación 

suscritas y. 9) Todos. los demás señalados en la Ley y - en 

los  estatutos.- ARTICULO + DEÉCIMD.— RESPONSABILIDAD.- La 

responsabilidad. del sucio" esta limitada -al monto de sus” 

«participaciones sociales, salvo .las:excepciones expresadas 

+ 

Y... determinadas cen «la: Ley.-. ARTICULO DÉCIMO —PRIMERO.-    
    GOBIERNO Y ADMINISTRA Y. La: compa se gobierna por       
Se administra por medio del 

Presidente: y el Gerente General:- ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.-— 

LA JUNTA. GENERAL DE SDCIOS.-— «La Junta General de Socios, 

   

   

    

    

asuntos relativos a dos. «negocios sociales "y: el 
, . . 

e 

decisiones que juzguesconveniente, en defensa: e 13% misma. 

Las resoluciones sobreyasuntos de :su competenrcia' se tomarán 

E'bresértes! “hos 

votos en blanco y las+«abstenciones. se sámarán a la mayoría. 

cordar el aumento de 
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11 

12 

18 
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«. BRDINARIAS.- Las Juntas 

“capital social 
ce AR 

. o. .% 

con una m 

.cinco por ciento del 

tb.) 

ayoría que represente por 

y la disolución antitipada «de la compañia 

lo menos el setenta y 

capital: social concurrente.- ARTICULO 

DÉCIMO: TERCERO.— LUGAR DE LA'REUNIÓN.- Las: Juntas Generales 

se reunirán en el domicilio principal de la compañía, sin 

“perjuicio de lo dispuesto en el artículó doscientos ochenta 

de la Ley de Compañias para el Caso de Juntas Universales.- 

ARTICULO DACIMO SUARTO.— ¿ELASES DE JUNTAS 

¿Generales +» de: 'S 

Y JUNTA 

ocios serán 

ordinarias y extraordinarias: 'La Junta General Ordinaria se 

reunirá una vez cada año - rs dentro' de los tres meses 

posteriores a la finalización del, ejercicio económico de la 

: compañia iipara” considerar "1 1651! Bigilientes 

estados 

“económico, la propuesta 

financieros de la compañía; 

de “los 

asuntos s los 

el último ejercicio 

administradores sobre el 

tratamiento due “deba dárse a los resultados económicos de 

dicho ejercicio, el presupuesto ! BdperativBide 1d compañia 

correspondiente al ejercicio económico en el gue se realiza 

Camiidunté  Gené8rfat > Ordinaria, 

. será convocada mediante cominicación' por 

administradores: de 

la- misma 

convotatoria.- 

EXTRAORDIMARIA.— . Las Juntass Generales Extraordin 

reunirán. 

los asuntos puntualizados endflilla Convocatoria 

' ARTICULO DÉCIMO SEXTO.— CONVOCATORIAS:-- La 

y cualquier 

+ 

cuendo fueren 

la compañíd'' 

:e 

sobre” 

otro": asunto 

- ARTICULO: 11: DÉCIMO 

convocadas, 

1 "informe de los 

puntualizado en la; 

QUINTD.- 

bara tratar 

la" ""gestión 'sócdial' de 

   

  

   

          

      

   
   

úuicamente 

e se haga.- 

Junta General 

escrito dirigida a 

cada socio por el Presidentezo po el/Gerente General de la 

vr 

 



“ 

006 ¡VO 

  

  

  

2 

] y DEL CANT 

Dr-Alfonso Freire Zapsta 

Quito- Ecunégr compañía. debiendo dejarse constancia 

E convocatorias se harán, por 10 :'MENOS, COM 

a anticipación el señalado para la reunión. La convócalttoria 

o 4... deberá contener el lugar, día; fecha, hora y el objgto de 

: S * la. reunión. ka: Junta No podrá tratár sino los aguntos 

$: determinados en la sconvocatoria,: bajo pena: de. nulfidad.- 

7 : ARTICULO DÉCIMO —SÉPTIMO.- La * Junta General, : además] podrá 

8: -«:*convocarse ¡por el simple pedido escrito del o delos [socios 

3 que completen: :por Jol(menos" el diezñ por ciento del fápital 

10 social, para tratar-los asuntos que indique su petición.- 

11 ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.— QUÓRUM.- Para que la dunta General * 

12 — pueda instalarse en y ¿primera convocatoria, será necesario 

o 13. que los socios presentes representen * más dela. mitad del 

14. .capital social. En segunda convocatoria, ! se instalará con 

* 15 4, el. número de socios presentes. “sea: cual fuere la aportación /' 

16 . del capital social -«-que representen, debiendo. expresarse ! 

17 . este particular en La. convocatoria que  se:hagas:- ARTICULO 

    
    

   
     

    

     

  

19 ., DÉCIMO ¡*NOVENO.— * JUNTAS .¿UNIVERSALES.-— No -* obstante : lo 

19 dispuesto, en los ¿artículos anteriores, la Junta Seneral se 

20 + entenderá convocada y: guedará validamente constituida en. 

21. Cualquier .lugar: -del;i territorio nacional - para. tár ' 

22 cualquier: asunto, siempre -que: esté «presente todo el ¿Capital 

23. pagado y-. los ¿ asistentes; “acepten - por! una (méAad::» la 

24 celebración de la Junta, y suscriban todos los p sentes la' 

23 ¿correspondiente acta.-=:iARTICULO VIGÉSIMD.—.-/fresidirá -la 

26 Junta General el »Presidente:: de «la mpañia y "como: 

27 . Secretario actuará eli. Gerente «General/ Las actas de: la 
1 , : , . 

28 ¡: Junta se : llevarán eno hojas - móviles/escritas. a máquina, 
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10 

11 

uo. 
es 

14 

16 

17 :: 

18 

19 

* jurídicas para la ejecución de los fines previst 

«objetivos q) Designar y remover” «por las causa 

«cuentas, balances '6é- “KihFórmes que 

fóliadas, emy numeración continua y sucesiva Y rubricadas 
y . .-* 

sk 
”») cos A 

por el Presidente y Secretario una por una. Se formará un 

 —¿Eexpediente de cada Junta, que contendrá la copia del acta, 

los documentos que justifiauen la convocatoria, la lista de 

concurrentes y todos los demás documentos que hubieren sido 

conocidos por la Junta. Las 'actas se llevarán de acuerdo al 

- Artículo veinte y dos del Reglaméntd pertinente dittado' por 

la Superintendencia de Compañias.- ARTICULO  VIGÉSIMO 

PRIMERO.— DEBERES Y ATRIBUCIDNES DE LA JUNTA GENERAL.— Las. 

atribuciones de la Junta General: a) 'Refermar y codificar 

los estatutos; b) Resolvér"Ebbre él 'áimento o dismiinutión 

del capital social: c) Resolver sobre la prórroga del plazo 

de duración, disolución y: liquidación de la compañía, Y 

.designár liguidadores, cuando fuéra del caso, determinando 

sus atribuciones; d) Acordar" la fusión O transformación de 

la compañíá”: y su  —convalidación¿ €e) Autorizar la compra 

ventá- y gravámenes de bienes: raíces, así como la obtención 

y concesión de gárahtias ábales'“ó fianiasi'*"f) Resblver 

sobre la participación de la compañía como socia 0 
i 

accionista de otras compañías, así coma la formación de 

asociaciones o consorcios con 'otras personas natural     

    

   

      

    
   

legales a 

los administradores de la:compeñía: 5) Decidi sobre las 

+ 

resenten los 

administradores acerca de la' gestión soZial: 1) Resolver 

acerta del ¿reparto de utilidades amortización de 

pérdidas; 3) Acordar la formación de reservas: k) Consentir 

AT o A ES 

"
S
s



207 ; , DOTARIA, 

UD
 

e
 

$ de , 40
) 

  

“cesión de las partes sociales! “yen la ac     

  

   

  

    
    

  

MUBVOS socios; 1) Fijar ¡las .- retribuciones. 

3 _'¡Sdministrádores; m) Acordar la: exclusión: del =ofjgaajsn 

E .y Alfonso Frei Zapata 
40 . de acuerdo a “las' causales» establecidas en pi 1Quitb , 

A 1 Disponer .que se entablen :lás acciones “|correspondientes en 

. 6: contra de los administradoresy Y +2: B) Todos=:Jost vd ás 

7 soñaladós en la Ley y en “estos. estátutos.=: », ARTIC O' 

8 vi Gé$I mo SEGUNDO «- ADMINI STRAC: ION : DE: LA - COMPARÍ A. .«=| La * 

“fidmápistración de -ta compañia corresponde: al: Presiden e'y 

  

O - 40: dererite General, dentro: de- las atribuciones. señaládas'! 'lsn Yá 
* 

> 11 Ley" y. estas, estatutos 2+11:ARTICULO - VIBASIMO TETERCEROS= 

  

  

125 ¿REPRESENTACIÓN -LEGAL.- - La ' representación ilegal. de ra o 2 

a 
: 

+ EE Oe isenpgito + tanto. judi icial ycomo extrajudicial la: tendrá er 
. o : : ps . o o, os o : : 

A NTE ii Se si era: 14 pS. boto 

  

da erelacionados : con el giro. .de su “negocioyi en” operadiónes 

dd. Vicomermánles: y + civiles, con: las limitaciones) «quevestablece, 

17 hatr Ag Leyuanacestos: iestatutoa ima ARTICULO AVIGASIMDis: CUARTOS : 

AN
 

. 
A 

. 

    
    
   

       
    

   

. e *18 1 1 PRESIDENTE. +1, Presidenteide - lal'compánva Usera nombrado por 
co 

Z o o Lao la. Junta, ¡Gengral.y Y. podrá rser isócio lo no dela! + COMPañia,l 

20 “durará dos! años: en sus: [funciones y" i podrásser: “reelegido: 

OS 21 ' ndefinigamente.,. : Continuará en > su.+b cargois:hastas/ 2: 

22 : .Jegalmente- reemplazado,” sálvo: lo! dispuesto:.en eli 

23 ' ciento treinta y tres. ¡dela vLay de, Compañias, TICULO C'á 

a ! 25: cal Presitente: : a). - Vigitari ula corrientes 
mi 

Char el 1o8!. 

26 + «negocios sociales; *):Susprábtrncor“elvBere énGenerali las 
o E . 

" 27. escri turab. públicas dei siaimento ide: 13 cajital;o prórroga des 

28 cijplazo de duración: reforma: allosuwves tutós;: disolución y“ 
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1 “tiliquidación de la compañía, reactivación, convalidación, "y. 

2 transformación y fusión de lla compañía, "los certifícados de a 7 . 
* Y t : 

3 Y aportación, las Actas de la: Junta General,- las escrituras 

e " : . 

4, «< de compra. o venta de bienes!. raíces y de gravámenes sobre 

s bienes raíces de la compañia Cc) Presidir la' Junta General; 

6 d) Reemplazar al Gerentet'general, en” caso de' faltalo 

E 7. "impedimento de éste, con todos los: deberes y atribuciones 

e 8 "o señalados cen lá? Ley;-) 7 EStoBUlestatúti6B0 para "el 2 Gerente 

E 5 - Geheral, incluyendo la representación : legal y y, ' e) Todos 
* . a 4 . z . 

> 10 $05 demás señalados en la Ley y estos estatutos.- ARTÍCULO - 

. 11: ¿VIGÉSIMO SEXTO.— DEL GERENTE GENERAL.- El” Gerente General 

12 ¿será nombrado por la Junta ' General! de Socío8, podrá ser 

A " . , "ad 
ii piscina o no de la compañía, durará dos años-.en sus funciones 

18 vr yegpodrá ser reelegido indefinidamente. Continuará “én sus ÓN 
“ ; . . , IS 

15 funciones hasta ser legalmente. reemplazado, salvo lo , 

16 dispuesto en el artículo ciento. treinta y tres de' la Ley de 

17 * Compañiasim!¡ “ARTICULO VIGÉSIMO - SÉPTIMO.- GERENTE! GENERAL 2 , 
. 0 0 

18 DEBERES Y ¿ATRIBUCIONES.-— :Son' atribuciones --ylldeberes! del 

:19 —.Gerente General los siguientes: : a) Administrar "y: dirigir 

    

20 dos: negocios sociales; b) Celebrar .y ejetutar' a nombre de 

21 la compañía” toda ¡clase de “actos .y: tontratos” que :pertenezcan/ 

22 al giro ordinario del negotio y- al IA 

23% sin:más limitaciones que las“señaladas en: la: Ley -    estos: 

24% “estatutos; €)1) 7 Repreñentaf0 la Pllalicompañla” OdydiecVal y: 

2% Extrajudicialmente; d) Suscribir: las escriturás públicas e 
A ! 

2t instrumentos privados en los"que constenia cóntratos 

27 que celebra la compañía, "iincluyendo: compra «y venta de: 

"28 bienes muebles o: inmuebles,: prendas hipotecas, debiendo: 
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y concurfir conjuntamente con el Presidente 5h 

Z señalados en el literal ''b) del artículo vigésimo Quiso. E 

y 
      

  

= estos estatutos; e) Girar, aceptar, .«suscribir, 'céder. 

4. qendosar » ¿protestar letras del cambio, "pagarés a la crden, y 

5 :,toda clase: de documentos : civiles y mercantile o T) 

6 Organizar y dirigir las: oficinas y más dependencias la 

7 compañias q) Tener a su¡cargo y cuidado los bienes y «fondos 

a de la compañia Hh) Mantener el. dinero'de - la compañía en * 

9 | cuentas bancarias er Turno o. más ¿¿bántos y 'igirar sobre las 

10 mismas; . 1) Presentaria la Junta General Ordinaria una 

11  'memoría - razonada sobrelltla situación de la compañiía,: el 

12 balance anual, la cuenta de pérdidas y ' ganmáncilas"y'”“ la 
. 1] 

iS iicpropueste ¿de distribución. de -beneficios, dentro de los 

14 : plazos señalados por la ley;z 3) Convucár- al Junrtas'Genérales 

i3s: y ¿suscribir con el. Presidente las respectivas ' actas; 1) 

16 . Cuidar idirigir y mantener bajo. su responsábilidad los 

17 Jibros, contabilidad, .correspondencia y más documentos de 

18::"1la¡:compañíasz .. 11) Inscribir su - mombramiento, el' 'del 

19 -, Presidente aa Gerente, vBeneral! 110.817 del: 165711 iquidálores, 

20 cuando fuera:del casosen el Registro Mercantily m) Nombra 

  

   
   

     

22: Nombrar - apoderados .“especiales;]t A)-: Nombrar ha; rádos 

23 generales con. la autorización de -la Junta cl, Y,,/0) 

24 :: Todos: los demás señalados en: la! Leyi¡y “estos éstátutos.- 

25 - ARTICULO VIGÉSIMD: OGÍAVD.- “DEL BALANCE“: El. balance 

26: reflejará fielmente larsituación  económca y financiera de 
+ : , 

27 la compañía. El Gerente; General; está. ligado a presentar a    
2 los socios ¿el balañce .anual, la cuenta «de pérdidas y 
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ganancias -la propuesta de: distribución de beneficios y un 

iifforme:. sobre la “aoestión, en'el ' plazo de sesenta días a 

conter desde la terminación del respectivo ejercicio 

económico. ARTICULO VIGÉSIMD NOVENO.-— FONDO DE RESERVA.- 

La compañía formará un fondo de-reserva hasta que este 

alcance por lo menos el veinte por ciento del capital 

— sotial. En cada anualidad de lás utilidades líquidas y 

realizadas se destinará un cinco” por ciento para dicho 

'objeto.- ARTICULD TRIGÉSIMO.— DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS.- 

« Las utilidades se paqcaráñ, únicamente de beneficios 

cbtenidos y percibidos.- ARTICULO TRIGÉSIMO  PRIMERD.- 

DISLUCIÓN.- La compañia se disolverá por -cualquiéra de las 

(CAUSAS: establecidas por la Ley.- ARTICULO  TRIGÉSIMO 

SEGUNDO:— LIQUIDACIÓN.— La liquidación de la compañía se 

sujetará a las normas establecidas por: la Junta General 

“respectiva. Deberá designar uno o más liquidadores y 

0 

. determina sus+ atribuciones. :Eñ todo caso con sujeción a lo 

¿dispuesto para:- el: efecto en ¿da Ley de Compañías .- ARTICULO 

TRIGÉSIMO TERCERD:- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL .- 
" 

xs 

-. Los comparecientes manñifiestán «que constituyen la Compañía 

. suscrito, y pagado en el cincuenta” por ciento, IA 

con lun capital social de DOS MIL “DÓLARES DE LOS:ESTA 

UNIDOS DE AMÉRICA, el“ misdio: que se halla ínteg 

cantidad de UN MIL DÚLARES:-DE LOS ESTADOS 

AMÉRICA, en numerario. de -¿bnfoÉmidad con 

integración que se protocobliza con este fnstrumento. El. 

.Cuadro: de integración de capital de la compañía queda de la 
. : “ Po e, 
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Dr. Alfonso Frelre Zapata . 

av e reinado tod a + LAPATAL a 4 27 SALDO ++ 

009 

  

     
    

A E IN A ci PAI NES ezo z 

(dólares) -. -ddblares).r,, 01. e E 

Gavilanes José 1.800 50 OSO p 
. £ A , 

Í 1 A, 
- Roso José 100 F 50 : 50. > 0 

Le. a: > > 
e s A , 

Cachote Carlos : 100 OO ri Do ms or O á 

TOTAL 2.000 ániagóa 4,0007 ¿370% .4,000 1% t-7:02,000 51.1 v    , A E . A - . 

El capital suscrito y no pagado se GrtahrarkE cen en lazo de. 

un año contado desde la fecha de inscripción ¡[de este” 

e 

ió AN GQ . . 

contrato y de conformidad con, da Leyh Declarañ” los socios! * 
. r A ' N O mm. . 

fundadores que de esta forma se, ¿ericuentiran/, _cúmpl idos; los ii: 
A q? ne Mt z v e 

“mandatos y preceptos legales del caso 

a los comparecientes integramente 

ES 

requisitos señalados en las pertinentes. disposiciones .de la!” 

Ley de  Compañías.- ARTICULO ¿¡TRIGÉSIMO , Y QUINTO.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- a  Mueda facultado el?! 

ingeniero José Gavilanes Apunte (. Para y culmiñar.| con elril 
43 . . 

L DN P A o 

trámite de legalización de esta. compañia 05, Mata la a 
A 0 a 

” A a 

inscripción en el Registra, Mercantil. de este cantón Quíto;z “l 
* e Aa 

a 
DA Aa o. o. 

b) Los socios autorizan al  Ingerñiero “José Gavilanes: aii 

"convocar a la primera sesión de Junta General de Socios, Yi 

para la designación de los administradores de la compañái 

   

      

      

       

  

    

    

   

Usted señor Notario se - servirá agregar las demás cl as ¿2 
mm... + . » Cn jugo 

. 

de estilo.-" Hasta aquí la minuta firmada por 

Doctor Pablo Egas Reyes, con matrícula profesi «tres mil '.. 

trescientos setenta y seis del Colegio de/Atbogados de Y 

Quito, la misma que queda elevada a Escrifura Pública con "> 

todo su valor legal.- En este acto se RAumplieron con los «. 

Y, leída que les fue 
y . 

r mi €l Notario, estos “US 
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REPUBLICA DEL ECUADOR PT ? 
RE SUPERINTENDENCIA | DE COMPAÑÍAS 

Onciñá: QUITO 

No. Trámite: 1012432: “Tipo de Tráinite: Constitución 

Señor: EGAS REYES PABLO MANUEL : l 

. Fecha Reservación: 17/01/2001 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE * 

INFORMO QUE su CONSULTA PARA. RESERVA DE NOMBRE DE COMPA! ÍA TENIDO 

EL. SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONSULTGA CIA. LTDA 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

2.- CONSULTORA GAVILANES Y ASOCIADOS CIÁ. LTDÁ 

Aprobado 

3.-  GAVILANES CONSULTORES CIA, LYDA . 
- ' . Negado “+. SUMISMA RESERVA 

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 17/04/2001 " 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

.- : z “. 

DR. loro YALLOS VASQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 
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ON CERTIFICACION 
. : . á 

Hemos recibido de: 

JOSE ABELARDO GAVILANES APUNTE 
JOSE HERNAN ROMO ALTAMIRANO 
CARLOS RAUL CACHOTE QUIROZ. e,

 en PICA 

  

total . 1,000.00 

SON: 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NÓRTEAMERICA *  ' 
. . E arme 
Aa A a 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Barco 

a nombre de la compañía en formación que se denominará:   
CONSULTORA GAVILANES Y ASOCIADOS CIA. LTDA. TT 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

«de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañia y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que, se Jes pueda devolver, el. valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado, original y: la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañias. : 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 6 % de interés anual sobr 

el valor recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 

permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

  

QUITO 22 DE ENERO DEL 2001 

FECHA 

CTAINCA/MJULA9 
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, 
—— se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPTA CERTIFICADA. de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPARÍA CONSUL.TORA GAVILANES Y ASOCIADOS 

CIA. LTDA... que otorga: ING. JOSÉ ABELARDO GAVILANES APUNTE, 

ING. JOSÉ HERNAN ROMO ALTAMIRANO E ING. CARLOS RAUL CACHOTE 

QUIROZ, FIRMADA Y SELLADA, en Quito, a veinte y dos de enero 

del dos mil uno.- 

  

      
Lr, Alfonso Frei 

Quito - Ecu ie Zap ata 

RAZÓN: MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 01.0.17.0876, DICTADA EL 

DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, POR El INTENDENTE 

JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ, FUE APROBADA LA ESCRITURA 

PUEL ICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "CONSULTORA GAVILANES Y 

ASOCIADOS CIA. LTDA.”, OTORGADA EN LA NOTARIA A MI CARGO. EL 

VEINTE Y DOS DE ENERO DEL. DOS MIL  —UNO.— TOME NOTA DE ESTE 

PARTICULAR AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ.- QUITO, A VEINTE 

Y DOS DE FERRERO DEL AÑO DOS MIL UNO.- : 

  

  

vr, . Alfouso. Freire Za 
Quito - Ecuador Pm.
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución núméro 

01.Q.1J.0 OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE JURÍDICO” DE 
LA OFICINA MATRIZ de 19 de febrero del año 2.001, bajo el número 681 del 
Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “CONSULTORA 
GAVILANES Y ASOCIADOS CÍA. LTDA.”, otorgada el 22 de enero del 2.001, ante 
el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO 
FREIRE ZAPATA.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo 

ordena la Ley, signado con el número 419.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO SEGUN “ta” cita lución de conformidad a lo 
establecido en el Decretg,283.de.22:UB al ¿dé**$975, publicado en el Registro 

       

    

    

número 004216.- 

REGISTRADOR... de 

RG/mn.- 

 


